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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso· Nacional, 

por la digna mediación de ese elevado cuerpo, el adjunto proyec­

to de ley en cuya virtud se concede a la señora Iv1ercedes Ciprián 

Viuda Guerrero, una pensión del Estado de quince pesos oro men -

suales. 

La citada señora merece esa ayuda del Estado por ser hija 

del señor José 

Restauración y 

del~ soldado en la Guerr¡ e la -

encontrarse en precari situación econ6¿Jca. 

Dios, 
/ 

Rafael L. Trujill, 
Presidente de la Repú~lica 



e or ::; se ~dore~. 

Los ierebros de la Comisi6n Perr.ianente del Tesoro y Crédito Pú­

blioo han examinado el proyecto de ley, enviado wr el Foder Ejecutivo junto 

a su !!lensaje No . 2?255 del ll de agos-to en curso , en cuya virtud se ooncede 

a la señora Hercedes Ciprian viuaa. Guerrero , una pensión del estado de .;15 .00 

mensuales . 

La Comisi6n recomienda al Senaoo le ae su aprobación al rei·eri-

do proyecto de ley, puesto que la citada señora es hija de un soldado en ]a 

euerra de la Restauraci6n señor Jos del Carmen Ci rían 

trarse actualmente en precaria situaci6n económica . 

l'.:lQR L,~ C OL.LJION 

,. ~-------~ ~ 

~ ustín isty _ 
_ , 

18 de aeo sto de 1949 

&d~ás JX)r encon-

S • .i..C ¡,,-



Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO}.BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SI GUibI~TE LEY: 

SI-NADO 
RLBAí'CI 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de 

quince pesos oro mensuales a la señora kercedes Ci 

prián Vda. Guerrero, hija del señor José del Car -

men Ciprián, soldado en la Guerra de la Restaura -

ción. 

Art. 2.- Dicba pensión será pagada con cargo 

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 

Ley de Gastos Públicos y se regulará por las dis -

posiciones de la Ley No. 1316, del 29 de Diciembre 

de 1946. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

J .l. ,J 

Senor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo ~ocingo, 

-• de J. Troncoso de la Concha, 
residente del Senado, 

Ciudad •. -

enor Presidente: 

hViso a usted recibo de su oficio 
.. :o. 11302 de fecha 24 de agosto corriente, adjun­
to al cucl des~ués ae heber sido aprobado por el 
Sen do, remitio usted a esta cé re de ~i9utedos 
un proyecto de leJ por medio del cual se co~ced6 

la señora ::..:ercedes Ciprián Viuda Guerrero, una 
pensión del Estado de quince pesos oro mensuales. 

~ste asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados en su sesión de esta misma ~ecnB 
y =emitido al Poder Ejecutivo pre los fines Cons­
titucionales de luear. 

le 

herrera, 
Cámara de i)~putados. 

jpk. 

REP(BLICA DOMIN CANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 292G7 

Señor 

., Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de agosto de 1949 

Dr. M. de J. Troncoao de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPUB1 ICA [)e )MI I\ •. ANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se concede a la señora 
Mercedes Ciprián Viuda Guerrero, una pens16n del Estado 
de quince pesos oro mensuales, en su calidad de hija del 
señor José del Carmen Ciprián, soldado en la Guerra de 
la Restauraci6n, ha sido promulgada _,..~cha 27 del corrien­
te, y registrada bajo el Nwn. 209. 

trc 
o/pr 

Secreta 


	expediente_5142001
	expediente_5142002
	expediente_5142003
	expediente_5142004
	expediente_5142005
	expediente_5142006
	expediente_5142007
	expediente_5142008
	expediente_5142009
	expediente_5142010



